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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm . Santo Do~ingo, D. 

SET. 3 -19 

Señor 
Presidente del Senado de la Rep.Íblicn, 
C;judad . 

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
Rr CA DOMl"IICA 

T .. ' 

CÚmple~e si 6 nifica rle que la ley en virt1d 
de la c Ja l se creu la Di1ecci6n General de Impuestos Internos , 
la cual funcionari bajo la dependencia del Ministerio de Finan 
zas , ha sido promule ada en fecha 2 de septiembre del prescnte­
año , y r c gistr~da ba jo el ~o . 60. 

aj • 
bt/pq.-

~fuy a tenta11ente , 

braham Jaar , 
o de la Presidencia . 
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~~ RE L <. !\ DOMINIC NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Ciudadano Pre sidente: 

Santo Domingo, D.N. 

A60. 71963 

Tengo a bien enviarle un proyecto de Ley de verdadero in­

terés para el Gobierno por cuanto se refiere a la reorga­

nización de departamentos del Est ~do que tienen a su car­

go la recaudación de impuestos internos, cuyo cobro y cu­

yo manejo d.eben facilitarse para beneficio del Gobierno y 

de los ciudadanos que pagan esos impuestos . 

En el artículo segundo del mencionado proyecto se crea la 

Dirección General de Impuestos Internos mediante la fusi6n 

de las actuales Direcciones Generales de Rentas Internas y 

de Impuestos sobre la Renta. La nueva Dirección General 

podría ser establecida para el primero de enero del 1964, 

día que se inicia nuestro año fiscal , sólo si el Gobierno 

quedara autorizado para ello por lo menos con cuatro meses 

de anticipación; y como es claro la autorización debe dar­

la el Congreso aprobando el Proyecto que le envío. 

Ese Proyecto de Ley es beneficioso por muchas causas, pero 

además es necesario porque el Gobierno tiene el firme pro­
-sigue-
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pósito de mecanizar la contabilidad del Estado y no podrá 

hacerlo si no se simplifica el sistema impositivo y el de 

recaudación. En este orden de cosas los cuatro meses que 

hacen falta entre la aprobación de la ley y el inicio del 

próximo año fiscal serán cubiertos con una serie de traba­

jos y estudios indispensables a los fines que acabo de ex­

ponerle someramente . 

Por todo lo dicho, apreciarí a mucho que los ciudadanos le­

gisladores del Senado se dispusi eran a estudiar el menci o­

nado proyecto tan pronto pudi eran hacerlo sin perjuicio de 

las labores que tienen ante sí. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 

i>Jv'~ 
JuanBo~ 



. . . 

UUJEERO : 

EL CONGRESO NACIOFAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
1k DADO LA SIGUIENTE LEY : 

~ 

SENADO 
~~ REPUIILICA ÜOMINl(.AN, 

Art . 1 .- Se crea la Dirección General de Impues­
tos Internos, la cual funcionará bajo la dependencia del 
Ministerio de Finanzas . 

Art . 2 .- La Dirección General de Impuestos Inter 
nos tendrá a su cargo todas las atribuciones que por le= 
yes, decretos o reglamentos hayan sido asignadas a las 
Direcciones Generales de Rentas Internas y de Impuesto -
sobre la Renta . 

Art. 3. - Además de las atribuciones que le asig­
na el artículo anterior , la Dirección General de Impues­
tos Internos tendrá las siguientes funciones : 

a) Estudiar la política tributaria de la Nación 
con miras a obtener que la misma seai además de un medio 
de provisión de recursos al Erario Público, un instrumen 
to de desarrollo económico y de redistribución del ingre 
so nacional; 

b) Organizar,campañas,de educación fiscal para 
promover la aceptacion espontanea, por parte de los co~­
tribuyentes, de las prácticas sociales de la tributacion; 
y 

c) Propender a la capacitacio~ técnica del persQ 
nal bajo su dependencia y a la c~eacion de una concien-­
cia definida de la misión del empleado recaudador de im­
puestos . 

Art . 4 . - En todos los casos en que p9r leyes, de 
cretos o reglamentos se mencionen la Direccion General -
de Rentas Internas o la Dirección General del Impuesto -
sobre la Renta , se entenderá que dice Di rección General 
de Impuestos I nternos . 

Art . 5- - El Poder Ejecutivo reglamentará todo lo 
concerniente a la organizaci ón y al funcionamiento de la 
Dirección General de Impuestos Internos . 

Art . 6 . - La presente Ley tendrá vigencia a par-­
t ir del lro . de enero del año 1964. 

DADA etc . .. . . . .. ... .. .. . .. . . 
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~c., R EPUBLIC.A D O M !',¡le.ANA 

c--eFtor , rofesor Ju n lli~ ch 
P s1dent cte 1 Rep·o 1c 

s c.o . -

C1Ud d no Pr s1d nte : 

~ nto 
l sto 

D. 
63.-
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Jviso s d rec"bo es ns je o . 

1 , de 

y cto d 

e a 7 ol 

e· por l e l 

se e rso , , del 'nexo ro­

er· lP 1rección Gene-

r 1 de l'!1 uestos lnt rn s , l cu· 1 runc1on~i::·~ b .. jo 

1 d n~e ci ·e1 1n1st rio de Fi n·nzes . 

Pl .-: ce p rt1c erle 1e el ~en· do en 

es n de estt mism- fech b ' d cho p1oyect de 

ley y o :re' · t 1. " 1 C( e 1 n1t d los 

f.r co t tuc1on les . 

e atuo o sr:ludu. 

J • Ju,.,n e ~,, s. s r rr1 do 
Presld nte del Sen do 
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Seflor 

Santo Domingo , D. N. , 
27 de agosto de 1963 . 

Dr .Juan Casasnovas Garrido 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Seflor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 382 de fecha 21 de agosto del corriente 
aTio , junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado , remi tió usted a es­
ta Cámara de Diputados el proyecto de ley 
por cuyo medio se crea la Dirección General 
de Impuestos Internos , la cual funcionará 
bajo la dependencia del Ministerio de Finan­
zas . 

Este asunto fué aprobado en sesión 
celebrada hoy y remitido al Poder Ejecuti vo 
para l os fines constitucionals de luga 

Salud a usted muy atent 
/1_..--r, 

jg 
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3 8 2 Santo rom1nro . D. N. 
Agosto ,....1 de 1963.-

Señor Dr . 
José R r el olina Ureña 
Presidente de la e 6 de D1putedos 
u Des el o.-

Señor Presiaente: 

1 nr'Obndo ror el .... enr do en sesión de es­

t m1smP. rccbf , pl cerne rem1 tlr , usted p r l os fi ­

nes const1 t 1cion les , el ·:-ay cto de ley oor el cual 

se ere le Dlrecci n Generrl de Impue tos Internos, 

l c11r 1 _ 1nc1on :rá o 1o la depcn e c1a del 1nlste-

r·1 de F1n'" nzi s . 

Dr. Jucn C;s snovas Grrrido 
Presidente del Seu: do 

Jnexo cop1r del l\ ens, je f'o . 14432 env1Edo por el Po­
der E,jecu ... 1 vo . 

dd 
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EL CON G RE SO N A CION L 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 

HA DADO SIGUI E LEY: 

Art . 1 .- Se crea la Di ecc16n General de Impuestos 

Internos . la cual funcionar ' b jo la dependeno1 del Minis­

terio de 1n z s . 

Art . 2 .- La D1recc1 n General de Impuestos Internos 

tendrá su ergo tod e las atribuciones que por leyes, de­

cretos o regl entos h yen sido s· nad s a 1 s Direccio­

nes Gener les de ntos Internas y de Impuesto sobr-e la Ren-

t • 

Art . 3 .- de ·' de 1 s atribuciones que le sig­

na el art í culo anter1or, l I>1recc1 n General de Impuestos 

Internos tendr ; 1 s siguientes funciones: 

) Estudiar la pol1t1c tributario, de la c16n co 

rn1r s obtener- ue la isi se , ctem;s un medio prov1-

s16n de recursos E rio P;bl1co, un instrumento de desa-

rrollo econ mico y de red1sttituc1 n del ingreso Nac1on l ; 

b) Or · iz r e pañ s de educ ci ' n r1sc~1 ra pro-

mover l ceptac1 n espontáne , por p rte de los contri­

buyentes, de 1 s pr cticas soc1 les de 1 tr1butac1 n: y 

e) Pro der a 1 e ~c1t ci6n técn1c~ del perso­

nal b jo su dependenci y 1 ere c: 6n de un conc1enc1 

definid de ll m1~16n del empleado recrudedor de impuestos. 

Art . 4.- En todos los casos en que por leyes, de-

dd 
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ASUNTO: 

~ 

CONGRESO NACIONAL .. , ~Y;,t;i~~iOMINl(A~A 
Proy. ce ley ue er e~ lE Di recci 6n e- 2 
ne r l de ImruestJs Internos . PAG , 

cretas o reglamentos se mencionen 1, Dlrecr16n Gener 1 cte Rcn-

t#s Intern so la Di recci n General del Impuesto SObl e L 

Rent, se entenderá que dice Direcci n Gener~l de Impuestos In­

ternos . 

Art . 5 .- El Poder Ejecutivo reglamentará todo lo 

concer lente# lr organ1z ci n y 'l runcionami ento del' Di rec­

ci6n Gener al de Impuestos Internos . 

Art . 6 .- La pr·escnte Ley tendrá Vi Penc1a , pE.rtir 

del lro . de enero del ño 1964. 

DADA en las la de Sesiones del Senado, Palacio 

del Congreso Nacional , en s~nt o Domln -::>, ist rito Nacional , Ca­

pi tal de 1 Repúblic~ rominic na . a los velntl ' , dí a s del rres 

de agosto del año mil novecientof· sesenta y tres; años 120 de 

la Independencia y 101 de 1 Restó.ur aC'iG~ 

I 

/4 ~ 

,,. •· s Garr ido 
ff-:t:-74--.:e-r.:::1'1'!"+1'~~ 

.. 



g ... ~ .. . 
\N} 

~ ~ 
~J e 
• 1 "' -
0 

~ "' 

~"' 
t, . e, . -

?~ : 

.:. -~ . 
:') 

t"" -4 
,. > l ,;r :j 

'.'.!.. • :, 

'el... 
o ~ -- : r 
~-~ 

·~ 

~ 
~ 

i! . 

Pt ):;.f - § ,o ~, t 



l 
• 
• 

~~ 

~ 

~tJ SENADO 

e:;:;;:-~~'"°'ºº"'"'°'"' 



SENADO 
~~:¡,, REPUllllCA DOMINICANA 

Santo Domingo , agosto 20 del 1Q63 .-

Señor 
Presidente y demás miembros del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente 

La Comisión Permanente de Finanzas, inte~r~­

da por los que suscriben, después de haber estudiado con detg 

nimiento el Proyecto de Ley que crea la Dirección General de 

Impuestos Internos , la cual funcionará bajo la dependencia 

del Ministerio de Finanzas ¡ considera que este Pro)ecto de 

Ley constituye un paso de a~ance en el ramo de las recaudaci~ 

nes del pais , ya que en la misma condensa en Única Dirección 

General de Impuestos Internos los demás departamentos rec~udá 

dores que existen en la actuaJidad ; y por otra parte , la alu­

dida Ley propende a organizar J.a :-'olítica trthbutaria de la Na 
ción , a organizar campañas de educación fiscal , asi como tam­

bién a promover una capacitación del personal bajo su depen-­

dencia y la conciencia definida que debe tener todo empleado 

recaudador de impuesto9, en un régimen democrático . 

Por los motivos antes expresados la Comisión 

de Finanzas , recomienda muy 

Senado dar su aprobación al 
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